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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde ^permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente.. 

Los Secretarlos cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
- E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en. l a In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipalés 35 pesetas 
año , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetasTa línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In te rvenc ión provincial , 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL d » fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

SUMARIO 
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que se dan normas pa ra la\ publici
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O R D E N de 11 de A b r i l de i m por la 
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MMSIEfflft DE LA GOBERNACION -
O R D E N E S 

cidad08" Sr^s-: Para re§ular la Pub l i -tiCa " COn fines de propaganda tur ís-
tar . otro orden que pueda afec-
rre en111!181110 â  turisn[10' como ocu-

ei caso de ciertos anuncios 

con los que se afea, se descompone 
y, en suma, se profanan precisamen
te aquellos lugares del paisaje o de 
la urbe española , que por sus condi
ciones pueden ser objeto de explota
c ión con fines diversos. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente: * 

Art ículo 1.° L a publ ic idad con fi
nes tur ís t icos y de otro orden, por 
medio de carteles o anuncios fijados 
al aire libre en las ciudades o fuera 
de ellas, queda sometida a la regla
m e n t a c i ó n que se establece por la 
presente Orden. 

Art . 2.° Se en t ende rán sujetas a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo anterior. 

a) L a publ ic idad con fines de 
propaganda turíst ica, cualquiera que 
sea el procedimiento que se emplee 
o el lugar que se utilice para ello. 

b) L a publ ic idad de cualquier 
orden cuando los lugares en que se 
s i túen los anuncios ofrezcan in terés 
desde el punto de vista tur ís t ico, 
c o m p r e n d i é n d o s e en este apartado 
los carteles comerciales situados en 
el campo y proximidades de carrete
ras, aun cuando radiquen en fincas 
particulares. 

Art . 3.° L a Dirección General de 
Tur i smo in te rvendrá , con arreglo a 
lo dispuesto en los a r t í cu los anterio
res, cualesquiera clase de anuncios 
o carteles al aire libre, en el recinto 
de las ciudades o pueblos y fuera de 
ellos, y velará por sí, o por los Orga
nismos dependientes o delegados de 
ella, por la pro tecc ión y respecto de 
los intereses tur ís t icos y de los luga

res del paisaje o de la urbe e spaño
les que merezcan d icha pro tecc ión . 

Art . 4.° L a Dirección Genera! de 
Tur ismo queda facultada para pro
hib i r u ordenar modificaciones de 
de los anuncios ya existentes que 
con t ra r í en el propós i to de la presen
te Orden, así como t a m b i é n para 
condicionar el establecimiento de 
otros nuevos, 

j Art . 5.° Queda prohibido fijar car-
i teles, escribir o estampar o de cual-
{quier otra manera poner rótulos , 
i anuncios o inscripciones de toda ín
dole en los monumentos o edificios 
públ icos , así como en aquellos parti
culares que ostenten en su fachada 
la ind icac ión correspondiente; sin 
perjuicio de la competencia m u n i c i 
pal en materia de ornato y policía 
urbana. 

Art . 6.° L a infracción de lo dis
puesto en los a r t ícu los anteriores se 
s anc iona rá con multa por los Gober
nadores civiles, quedando afectado 
el importe de dichas sanciones, por 
lo dispuesto, en la legislación v i 
gente. 

Art . 7,° L a Direcc ión General de 
Tur ismo fomenta rá la colocación de 
carteleras cOn destino a anuncios 
púb l icos de propaganda tur ís t ica 
dentro y fuera de las poblaciones, y 
regu la rá e inspecc ionará el empla
zamiento, la forma y el uso de dichas 
carteleras cuando sean instaladas 
por particulares. 

Art . 8.° Las disposiciones de esta 
Orden no afectan a la competencia 
munic ipa l en la materia n i a la de 
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los Organismos, Centros o Depen
dencias encargados de la policía de 
carreteras. 

Dios guarde a V V . II. muchos 
años . 

Madr id , 9 de A b r i l de 1941—P. D. , 
José Lorente. 
l imos . Sres. Subsecretario de Prensa 

y Propaganda y Director general 
de Turismo.—Sres... 

l imos . Sres.: Los carteles de propa
ganda tur ís t ica editados por Corpo
raciones y entidades locales suelen 
hacerse a t a m a ñ o arbitrario y muy 
distintos que dificultan su í i jación 
y, a veces, la imposibil i tan, sobre 
todo por eLexceso de su superficie o 
por la p roporc ión irregular no caben 
en el espacio en que liabitualmente 
se colocan, o sea, en los marcos que 
suelen existir en todas las Agencias 
de viajes de E s p a ñ a y del extranjero, 
así como en casi todas las oficinas 
de in fo rmac ión de la Di recc ión Ge
neral de Tur ismo. 

Por este y otros motivos no menos 
atendibles, entre los que figuran al
gunos que afectan a la estética y pre
sen tac ión de estos carteles, y tenien
do en cuenta el acuerdo internacio
nal de la Unión de Organos Oficia
les de Propaganda Tur ís t ica , que fija 
con carác ter obligatorio para los 
países represerí tados en la misma el 
de 66 por 101 cent ímet ros para los 
carteles murales, y sin olvidar tam
poco las dificultades de papel que 
crean las ac tualés circunstancias. 

Este Ministerio, en a r m o n í a con lo 
establecido en la Orden de 9 de A b r i l 
de 1941, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Art ículo 1.° Queda prohibida la 
confección de carteles de propagan
da tur ís t ica de t a m a ñ o mayor a 62 
por 100 cent ímetros . 

Art. 2.° L a responsabilidad por i n 
fracción de la p roh ib ic ión que esta
blece el a r t ícu lo anterior, alcanza a 
las imprentas y ta l léres l i tográficos. 

Art . 3 ° L a Dirección General de 
Tur i smo y los Gobernadores civiles 
ve l a r án por e) cumplimiento de lo 
dispuesto en los dos ar t ículos que 
anteceden. 

Dios guarde a V V . II. muchos años . 
Madr id , 11 de A b r i l de 1941.-P. D., 

José Lorente-
l imos. Sres. Subsecretario de Pren

sa y Propaganda y Director gene
ral de Turismo.—Sres... 

Gobierno civil de la p r o m i a de León 
S E R V I C I O P R O V J N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 40 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el, t é rmino munic ipa l de 
V a l de San Lorenzo, cuya existencia 
fué de clarada oficialmente con fe
cha 4 de Noviembre de 1939. 

L o que se publica en este pe r ió 
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 31 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUM. 60 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Septice
mia í i emorrág ica , en el t é rmino mu
nicipal de Val lec i l lo , cuya existencia 
fué declara- oficialmente con fecha 
28 de Agosto de 1940. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 29 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador C i v i l . 

Carlos P in i l l a . 

CIRCULAR NÚM. 61 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la septice
mia hemor rág ica , en el t é r m i n o mu
nic ipa l de Ri'año, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 2 de Septiembre de 1940. 

L o que se publ ica en este per iódico 
oficial , para general conocimiento. 

León, 31 de Marzo dé 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P i n i l l a 
o 

a o * 
CIRCULAR NUMERO 62 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la septice
mia h e m o r r á g i c a , en el t é r m i n o mu-
cipal de Castril lo de la Valduerna, 
cuya existencia fué declarada oficial-
menle con fecha 16 de Octubre de 
1940. 

L o que se púb l i ca en este per ió 
dico oficial, para general conocí-
miento*. 

León, 31 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P in i l l a 
o 

o q 
CIRCULAR NUMERO 63 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbun-
bunco s in tomát ico , en el término 
munic ipa l Nde Otero de Curueño 
Ayuntamiento de Vaídepiélago,cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 10 de Jul io de 1940. 

L o que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 31 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 76 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia dé sarna caprina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Torre de Santa Mar ina , Ayunta
miento de Albares,en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta ' 
del 3 de Octubre), se de clara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Albares 
de la Ribera, como zona infecta el 
pueblo de Torre de Santa Marina, 
del Ayuntamiento de Albares y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X L I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de A b r i l de 1941. 
É l Gobernador c iy i l , 
Carlos P i n i l l a 

CIRCULAR NUM. 83 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Al i j a de los Melones, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
( G a c e í a d e 3 d e Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de Ali ja d~ 
p s Melones, como zona infecta 1 
dehesa de Bécares y zona de infflu 
n izac ión el Ayuntamiento anterior 
mentp citado. 

-Las medidas sanitarias que ba 
sido adoptadas son las reglam 
rías. 

Y las que deben ponerse en P1/^] 
tica, las consignadas en el Cap^ ' 
lo X X X V del vigente Reglamento 
Epizootias. 

León, 18 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador ci 

Car/os P in i l l a 

i v i l 
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Ooinisaría General de Abasíecimlenlos 
í Transportes 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 151 

Precio de los sucedáneos del café 
E l l imo . Sr. Secretario General 

Técnico del Ministerio de Industria 
y Comercio, comunica al excelenti-
simo señor Comisario General de 
Abastecimientos y T r a n s p o r t e s, 
quien a su vez lo hace a esta Dele
gación provincial , que la Ofic ina 
Central de Precios ha tenido a bien 
autorizar provisionalmente los si
guientes precios m á x i m o s de venta 
al público: 

Sucedáneos de café elaborados con: 
Achicoria en fábrica, 6.00 pesetas 

kilo, al públ ico , 7,25 pesetas k i lo . 
, Bellota en fábr ica^OO pesetas k i lo , 

al públ ico, 7,25 pesetas ki lo . 
Garrofa en fábrica, 6,60 pesetas 

kilo, al púb l i co 8,00 pesetas k i lo . 
Estos precios se e n t e n d e r á n para 

sucedáneos suministrados eri bolsas 
de un kilogramo y 500 g r a m o s . 
Cuando sean suministrados en pa
quetes de 100 y 250 gramos sobre los 
precios seña lados p o d r á cargarse 
como m á x i m o un 5 por 100. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento general. 

León, 21 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe provincia l del Servicio. 

Ainiiístratíón de Rentas 
Públicas de iajroriacia de Leda 

Contribución general sobre la renta 
Ampliado por Orden del Ministe

rio de Hacienda, fecha 26 de Marzo 
último, el plazo de presentac ión de 
declaraciones a los efectos de esta 
contribución, hasta el d ía 30 del ac
tual, se advierte a los interesados qué 
este plazo expira definitivamente el 

-citado día 30, así como que la no 
presentación de las declaraciones 
sera sancionada con la multa regla
mentaria. • 

León, 18 de A b r i l de 1941.—El A d 
ministrador de Rentas públ icas , Ma-
nuelOsset. • . -

fiecauflación de Sootriiiuciones 
fle la provincia de León 

2ONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Untamiento de Pajares de los Oteros 
CQ • 

^"bucion urbana fiscal.—Ejepcicios 
1,6 1940 y anteriores 

dor A ÍX • ^a lán Galleg0' Recauda-
la P ^ i31" de contribuciones en 

apresada zonayAyuntamiento. 

Certifico: Que en el expediente ge
neral ejecutivo de apremio que ins
truyo en este Ayuntamiento para 
hacer efectivos débi tos a l Tesoro por 
el concepto y ejercicios expresados, 
se ha dictado con fecha 15 del mes 
actual, la siguiente 

«Providencia . —Resultando no po
der practicarse por esta Recauda
ción la notif icación de embargo de 
fincas a que este expediente se refie
re por resultar los deudores que el 
mismo expresa de domici l io desco
nocido, requiéraseles por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Casa Consistorial, para 
que en el plazo de los tres d í a s si
guientes al de la pub l i cac ión de los 
anuncios, comparezca en el expe
diente, señale domic i l io o nombre 
represente que presente y entregue 
en esta Oficina los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 112 def vigente Estatu
to de Recaudac ión^con la adverten
cia de que transcurridos los ocho 
días siguientes, se proseguirá el ex
pediente en rebeldía , según lo pre
ceptuado en el a r t ícu lo 154 del men
cionado Es ta tu to .» 

Relación de los deudores y fincas em
bargadas a que se refiere la anterior 

providencia 
Dudor D . Francisco Carcedo Pérez 

Una casa, en el casco de la v i l l a 
de Pajares de los Oteros, situada en 
la calle de la Fuente, n ú m e r o 2, que 
l inda: izquierdá , casada de Pedro 
Rodríguez; derecha, calle de Tr iana 
y espalda, de herederos de Raíael 
Mart ínez. Riqueza imponible, 5 pe
setas. Capi ta l ización para la subasta, 
125 pesetas. 

Deudor D. Pedro Rodríguez 
Una casa-hab i tac ión , en el mismo 

casco qufi la anterior, en la calle dé 
de la Fuente, n ú m e r o 25, que l inda: 
izquierda, calle de Triana; derecha, 
de Francisco Carcedo Pérez y es
palda, de Bonifacio Mart ínez Sán
chez. Riqueza imponible, 5 pesetas. 
Capi ta l ización para la subasta, 125 
pesetas. 
Deudor D. Pablo Cata lán Va len t ín 

Una casa-habi tac ión , en el mismo 
casco que las anteriores y calle de la 
Fuente, n ú m e r o 27, que l inda: i z 
quierda, casa de Ignacio Cascallana; 
derecha, calle de Tr i ana y espalda, 
casa de Teresa Gallego. Riqueza im
ponible, 5 pesetas. Cap i ta l i zac ión 
para ía subasta, 125 pesetas. 

Deudor D . Ignacio Cascallana 
Una casa-hab i tac ión , en el mismo 

casco que las anteriores y calle.de la 
Fuente, n ú m e r o 29, que l inda: iz
quierda, casa de Francisco Panla
gua; derecha, de Pablo Cata lán y 
espalda, de Pedro Mart ínez. Riqueza 
imponible, 5 pesetas. Capi ta l izac ión 
para la subasta, 125 pesetas. 

Deudor D.a Getrudis Luis 
Una casa-hab i lac ión , en el mismo 

casCo que las anteriores y calle de la 
Fuente, n ú m e r o 33, que l inda: iz
quierda, calleja; derecha, casa de 
Francisco Panlagua y espalda, ma
jada de Pedro Mar t ínez . Riqueza i m 
ponible, 7,50 pesetas. Capi ta l i zac ión 
para la subasta, 487,50 pesetas. 
Deudor D . Pedro Mart ínez Nicolás 

y D . Fernando Pastrana 
Una casa-majada, en el mismo 

casco que las anteriores y calle 
de la Fuente, n ú m e r o 35, que l inda : 
izquierda, la calleja; derecha, de Te
resa Gallego y espalda, casa rectoral. 
Riqueza imponible , 15 pesetas. Ca
pi ta l ización para la subasta, 375 pe
setas. 
Deudor D,a Teresa Gallego F e r n á n 

dez 
Una casa -hab i tac ión , en el mismo 

Casco que las anteriores y calle de 
Tr iana , n ú m e r o 1, que l inda: dere
cha, otra de J u l i á n González; iz
quierda, de Pedro Ca ta lán y espalda, 
corral de Pedro Mart ínez, Riqueza 
imponible, 7,50 pesetas. Capital iza
ción para la subasta, 187,50 pesetas. 
Deudor D . Bonifacio Mart ínez Sán

chez 1 
U n pajar, en el mismo casco que 

las anteriores y calle .de Tr iana , nú 
mero 2, que l inda: derecha, Pedro 
Rodríguez; izquierda, otra de Marcos 
Alonso, hoy Bonifacio Mart ínez y 
espalda, otra de Ama l i a Mer ino . R i 
queza imponible, 5 pesetas. Capita
l ización para la subasta 125 pesetas. 
Deudor D. Bonifacio Mart ínez Sán

chez 
Una casa-hab i tac ión , en el mismo 

casco que las anteriores y calle de 
Tr iana , nún ie ro 4, que l inda: dere
cha e izquierda, dicha calle y espal
da, de Amal ia Merino. Riqueza i m 
ponible, 2,50 pesetas. Capi ta l izac ión 
para la subasta, 62,50 pesetas. 
Deudor D. Bonifacio Mártínez Sán

chez 
Una casa -hab i tac ión , en el mismo 

casco que las anteriores y calle. de 
Tr iana , n ú m e r o 6, que l inda : dere
cha, de Marcos Alonso, hoy Bonifa
cio Martínez; izquierda, o t r a de 
Francisco Carcedo-Pétez y espalda, 
de Pedro Rodríguez, Riqueza impo
nible, 5 pesetas. Capi ta l ización para 
la subasta, 125 pesetas. 

De todas estas fincas urbanas des
criptas, en la actualidad solamente 
existen sus respectivos solares y for
man una sola finca denominada y 
conocida por «Huerta de los here
deros de D. Miguel F e r n á n d e z L l a 
mazares», c u y o s linderos actual
mente son: derecha, calle de Tr iana ; 
izquierda y al frente, con calles pú
blicas, co r respond iéndo la una r i 
queza imponible de 62,50 pesetas y 
una capi ta l ización para la subasta 
1.562,50 pesetas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio r emo notifica-

http://calle.de
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ción a los deudores comprendidos y 
a los efectos del a r t ícu lo 112 y 154 
del Estatuto de Recaudac ión vigente, 
adv i r t i éndo les que, transcurridos los 
ocho días de la inserc ión y publica
ción del mismo, si no comparecie
ran en el expediente por si u otras 
personas que verefiquen el pago de 
sus descubiertos o entreguen los tí
tulos de propiedad de las fincas emr 
bargadas, se proseguirá el expedien
te en rebe ld ía sin intentar nuevas 
notificaciones. 

Pajares de los Oteros. 15 de A b r i l 
de 1941.—El Recaudador, F . Sa lán . 
—V.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas 

Distrito de León 
Se hace saber: Que el Excmo . se

ñ o r Gobernador C i v i l de l a provin
cia, ha cancelado por no haber pre
sentado la carta de pago, los expe
dientes siguientes: 

«Carmen», n ú m . 9.702, sita en Ria -
ño , Ayuntamiento, el mismo; propie
dad de D. Manuel Sánchez del Río 
Vega, vecino de León . 

«Confiada», n ú m . 9.709, sita en 
t é r m i n o de Sta. María de Torre, 
Ayuntamiento de Albares, propiedad 
de D . Avel ino Silván Silván, vecino 
de Torre . v 

«Delia», n ú m . 9.710, sita en t é r m i n o 
de Torre, Ayuntamiento de Albares, 
propiedad de D. Wenceslao Orejas, 
vecino de Cortiguera (Ponferrada). 

«Estetanía». n ú m . 9.714, sita en 
t é r m i n o de Zacos, Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda, propiedad de don 
Francisco Martínez González, vecino 
de Zacos. 

«Carmen», n ú m . 9.716, sita en tér
mino y Ayuntamiento de R iaño , pro
piedad de; D . Manuel Sánchez del 
Río Vega, vecino de León. 

«Maragata», n ú m . 9.720, sita en 
t é r m i n o de V i l l a r de Ciervos, Ayun
tamiento de Santa Colomba de So-
moza, propiedad de D. César Mateo 
Cas tañón , vecino de Gijón. 

«Demasía a í sabel ina», n ú m . 9.751, 
sita en t é rmino de Coladi l la , Ayun
tamiento de Vegácervera, propiedad 
de D. Fél ix Alonso González, vecino 
de León . 

«Demasía a Clara», n.0 9.820, sita 
en t é r m i n o y Ayuntamiento de V i l l a -
bl ino, propiedad de D. Vi rg i l io Ries-
co, vecino de Torre. 

«Tres Amigos», n.0 9.821, sita en 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Tereno, 
propiedad de D. Vi rg i l io Riesco, ve
cino de Torre. 

«La Pequeña» , n.0. 9.822, sita en 
t é r m i n o de V i l l a r de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreno, propiedad 
de Vi rg i l i o Rfesco, vecino de Torre. 

«Entrevista», n.0 9.823, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Noceda del 
Bierzo, propiedad de Vi rg i l io Riesco, 
vecino de Torre. 

«Nos Veremos», n.0 9.824, sita en 

t é r m i n o y Ayuntamiento de Fabero, 
propiedad de Vi rg i l io Riesco, vecino 
de Torre. . 

L o que se hace púb l ico para que 
en el t é r m i n o de 30 días , puedan 
presentar sus reclamaciones o pro
testas los que se crean perjudicados. 

León, 16 de A b r i l de 1941 . -E l l n -
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

o . • • -- - '. ' . 
o o 

Del d ía 27 de A b r i l al 4 de Mayo 
del a ñ o corriente, se p rocederá por 
el personal de este Distrito Minero 
de León, al reconocimiento y separa
ción de pertenencias de la mina de 
h u l l a L a Mora 1.a, n ú m e r o 2.162, si • 
tuada en t é r m i n o de Quin tan i l l a de 
Babia, Ayuntamiento de Cabrillanes, 
solicitada por D. Enrique Pal larés . 

L o que se comunica en cumpl i 
miento del a r t ícu lo 63 de l a vigente 
Ley de Minas, advirtiendo que las 
operaciones se rán otra vez anuncia
das si por cualquier circunstancia 
no pudieran dar pr incipio en los días 
seña lados . 

León, 22 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santas Martas 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta vecinal, el presupuesto ordina
rio para el actual ejercicio de 1941, 
así como t a m b i é n las Ordenanzas 
sobre pres tac ión personal y apro
vechamiento de parcelas del terre
no del c o m ú n de vecinos del pueblo, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
por el plazo de quince días, en el cual 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n interponerse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes 
ante esta Junta, por las motivos se
ñ a l a d o s en el Estatuto M u n i c i p a l v i 
gente, las que serán formuladas por 
escrito y firmadas por los intere
sados. 

Santas Martas, 9 de A b r i l de 1941.-— 
E l Presidente, C; Bermejo. 

Mmínisíracián de fostícía 
luzúado i n s M o r provincial de res-

D E L E O N . 

A N U N C I Q 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
a co rdó la incoac ión dé expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Pelayo Diez Muñiz, vecino de L a 
C á n d a n a (León). 

Honorino Acebes García, vecino 
de León . 

José Pérez García, vecino de PQ, 
sada de Va ldeón (León) . 

Estanislao Sandia Sandia, vecino 
de Posada de Valdeón (León). 

T o m á s Rojo Rojo, vecino de San-
tamarina de Valdeón (León). 

Antonio Montenegro Cabezo, ve
cino de León . 

Manuel Cuevas Guerra, vecino de 
Llanos de Valdeón (León). 

Esther Novoa Pérez, vecino de 
Ventas de Naya (León). 

Ju l io Vicente. López, vecino de 
León, 

Miguel Alonso-Alvarez , vecino de 
Puente Castro (León) . 

Ju l io Ruiz Monteserín, vecino de 
Caboalles (León) , 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o munic ipa l del domici l io del 
declarante, los cuales remi t i rán a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento' 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 3 de A b r i l de 1941.-E1 Juez, 
Alberto Mar t ín . 

Requisitorias 
Alvarez de la Cruz, Alfredo, de 4S 

años , hijo de José y Beatriz, jorna
lero, natural de Lisboa (Portugal), 
que tuvo su domic i l io en Vega de 
Infanzones (León) y cuyo actual pa
radero se ignora, procesado por aten
tado, en el sumario n ú m e r o 58 de 
1936, c o m p a r e c e r á en el t é rmino de 
diez d í a s ante este Juzgado de ins
t rucc ión al, objeto de notificarle el 
auto de t e r m i n a c i ó n de expresado 
sumario y ser emplazado, bajo aper
cibimiento de que si no lo yerifica 
dentro de dicho t é r m i n o será decla
rado rebelde. , 

Valencia de Don Juan, a 15 
A b r i l de 1 9 4 1 , - E l Secretario, José 
Santiago. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado la l i b ^ J 

n ú m . 72.236 del Monte de P i e d ^ 
y Caja de Ahorros de León, se n a ^ 
púb l ico que si antes de quince c u , 
a contar de la fecha de este anunc ; 
no se presentara rec lamación aifr^ 
na, se expedirá duplicado de la ^ 
ma, quedando anulada la primer • 

N ú m . 154.-7,50 


